
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Resolución de 22/05/2025, de la Dirección General de Innovación Educativa y Centros, por la que se publica 
el número de solicitud a partir del cual se iniciará el orden de admisión en escuelas infantiles en el curso 
2025/2026, en el caso de producirse empate entre solicitantes y mantenerse el mismo una vez aplicados los 
criterios de desempate establecidos. [2025/4361]

Según el resultado del sorteo público efectuado con fecha 22 de mayo de 2025, en la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, el orden de admisión en Escuelas Infantiles de titularidad autonómica para el curso 2025/2026, 
una vez contabilizada y valorada la puntuación total obtenida en aplicación de los criterios de admisión especificados 
en el anexo I de la Orden de 03/02/2011, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que se regula el 
procedimiento de admisión de las escuelas infantiles dependientes de la Administración Autonómica, y en el caso de 
que se produzca y mantenga la situación de empate entre solicitantes una vez aplicados los criterios de desempate 
previstos en anexo I de la citada Orden, se iniciará por la solicitud correspondiente al número 1.377, y a partir de 
ésta de manera ascendente y correlativa.

Toledo, 22 de mayo de 2025
La Directora General de Innovación Educativa y Centros

MARÍA DOLORES PÉREZ PINTADO
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